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La solicitud del Director de la carrera de Licenciatura en Ciencia Básicas con orientación en 
Biología por la cual solicita cubrir UN (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, con Dedicación Simple, en 
el Area de Biología, con perfil en Biodiversidad Animal II; y

CONSIDERANDO:

Que la citada solicitud cuenta con la aprobación de la Secretaría Académica de esta Casa de 
Estudios.

Que es preciso contar con los recursos humanos necesarios para garantizar el dictado de 
espacios curriculares del área de Biología, con perfil en Biodiversidad II indispensable para el 
normal desarrollo de las actividades académicas de la Licenciatura en Ciencias Básicas con 
orientación en Biología.

Que el Programa de Mejoramiento de la Biología (PROMBIO) prevé el financiamiento de 
cargos docentes en la actividad solicitada.

Que la formación de recursos humanos es un objetivo primordial para la Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales apuntando a jóvenes graduados que, preferentemente, hayan 
realizado o estén realizando estudios de posgrado.

Que la Disposición Ns 71/06-C.A. regula la selección de postulantes a cargos docentes en el 
Instituto de Ciencias Básicas, hoy Facultad de Ciencias Exactas y Naturales.

Que el Consejo Directivo sugiere considerar los inscriptos hasta las 12 horas del CUATRO 
(4) de julio de 2016 en el mencionado Registro, para cubrir UN (1) cargo de Docente Auxiliar en la 
categoría de Jefe de Trabajos Prácticos, con Dedicación Simple, en el área de Biología con perfil en 
Biodiversidad Animal II.

Que se propone integrar la Comisión Asesora con los siguientes docentes: Dr. Eduardo 
SANABR1A, Dra. Paola SASSI y Dr. Sergio CAMIN en calidad de titulares y Dra. Florencia 
FERNANDEZ CAMPON y Dra. Alejandrina ALARIA como suplentes.

Que la Ord. 4/2015 CD reglamenta el procedimiento para la selección de docentes interinos 
de la Facultad.

Que el Art. 3e, ítem 2, de la Ord. Ne 11/2013-C.S. faculta a este Consejo para resolver en 
cada caso el procedimiento para la selección de profesores y auxiliares.

Por ello, atento a lo expuesto y lo aprobado en su sesión del 6 de junio de 2016,

EL CONSEJO DIRECTIVO ORGANIZADOR DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

RESUELVE:

ARTÍCULO l s- Convocar a inscripción en el Registro Permanente de Postulantes (Disp. NQ 71/06- 
C.A.) para cubrir UN (1) cargo de Docente Auxiliar en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos, con 
Dedicación Simple , en el área de Biología, con perfil en Biodiversidad Animal 11 en el marco del 
PROMBIO.
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ARTÍCULO 22.- El postulante deberá presentar por escrito una propuesta de Trabajo Práctico 
acorde a los temas de la asignatura Biodiversidad Animal II. El Trabajo Práctico propuesto no debe 
estar incluido en el programa actual de la misma; (el cual podrá ser consultado en la página web de 
la FCEN-UNCuyo o solicitarse en Secretaría Académica). Se adjuntarán DOS (2) copias de la 
propuesta del Trabajo Práctico a la Carpeta de Antecedentes del postulante.

ARTÍCULO 3°.- Integrar la Comisión Asesora que entenderá en el análisis de los antecedentes de 
los inscriptos en el Registro Permanente de Postulantes, con los docentes: Dr. Eduardo SANABRIA, 
Dra. Paola SASSI y Dr. Sergio CAMIN en calidad de titulares y Dra. Florencia FERNANDEZ 
CAMPON y Dra. Alejandrina ALARIA como suplentes.

ARTÍCULO 4“.- Solicitar a la Comisión Asesora que analice las propuestas junto a los antecedentes 
de los postulantes inscriptos hasta la fecha indicada (04 de julio de 2016 hasta las 12.00) en el 
Registro Permanente de Postulantes para cubrir UN (1) cargo de Docente Auxiliar en la categoría 
de ¡efe de Trabajos Prácticos, con Dedicación Simple, en el área de Biología, con el perfil mencionado.

ARTICULO 4B.- El proceso de selección de los docentes se regirá según lo estipulado en la Ord. Ns 
04/2015-C.D.

ARTICULO 5B.- Comuniqúese y archívese en el Libro de Resoluciones del Consejo Directivo.
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